
NUM. 30.-VIERNES 3 DE PEBRISRO BË 1893

DE LA

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
Las leyes oUigarín en la Peninsula, islas Baleares y Cana- 

•^ A los veinte días de su yrotnulgaciôn, si en ellas no se dis- 
tfttsierc otra cosa.

îSe entiende hecha la promttlgad&n d día ai que towine la 
inserción de la ley en la Gac<)ta oficial.

(Art 1.° del Código civil vigente.)

Es CÓEDÚBA PeM^

Ull raes..................................... S
Trimestre................... . 8 25
Seis meses.............................. 16 60
Un año....................................85

PoKRA DE CÓBUOUA Pesetas.

Un mesd
Trimestre.............................1125
Seis meses........................... 22 60
Un ......................................... d5

Número suelto, 38 céntimos de peseta.
Se pnLUca todos los días, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 

los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico reS'‘ 

pectino, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men

cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, da 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Preside nda del Consejo de Ministros

(Gaceís del 1,“)

El Exemo. Sr. Mayordomo Ma
yor de S. M. dice con fecha de 
ayer al Exemo. Sr, Presidente del 
Consejo de Ministros lo siguiente:

“Exemo. Sr.: El Decano de la 
Facultad de la Real Cámara me 
dice á las siete de esta noche lo 
que sigue:

“Exorno. Sr.: La Facultad de la 
Heal Cámara tiene el honor de 
comunicar á V. E. que S. M. el 
Rey (Q. D. G.) se sintió indispues
to ayer, ofreciendo en los prime
ros momentos ligero movimiento 
febril, acompañado de enrojeci
miento de la garganta, que hizo 
pensar desde luego en la posibi
lidad de una escarlatina, que se 
ha hecho evidente en el día de 
hoy con moderada expresión sin
tomática.

S, M. la Reina Regente y SS. 

Í

AA. RR. (Q. E Q también) con- ¡
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.„

Lo que de orden de S. M. trans 
cribo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio ,31 de Enero de 1893— El 
Jefe Superior de Palacio, el Du- 
Que de Medina-Sidonia.

Señor Presidente del Consejo 
de Ministros.

Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN

limo. Sr.: En vista del expediente 
promovido por esa Dirección general j 
sobre la conveniencia de llevar á afee ? 
to el arrendamiento del impuesto de j 
cédulas personales per el plazo de oua- j 
tro años en las provincias no arreada- 1 
das en la actualidad; |

S. M. el Bby (Q. D. G.) y en su nom
bre la Rbina Regente del Reino, de 
conformidad con lo propuesto por ese 
Centro directivo, se ha servido dispo 
ner que se anaucie dicho arriendo per 
concurso público en las 29 provincias 
comprendidas en la relación adjunta, 
con sujeción al pliego de oendiciones 
aprobado con esta fecha.

De Real orden lo digo á V, Í. para
su conooimíento y efectos oonsiguien- i 
tes. Dios guarde á V. L muchos años, i 
Madrid 20 de Enero de 1893.—Gti í

^i^m- ; ¿te Contribuciones, dentro del primer
Sr, Direotoigeneral doC’outribaciones. j meg de cada trimestre, con la preseu-

Pliego de eon Heiettss pura ilevar á efec
to por medio de concurso público <1 
arriendo de laexpendición g cobransu 
de ia^s cédulas ptrsimules en cada una 
de lis provincias compr- adidas en la 
relación adiuoia:
1 .* 80 arrienda el servicio de ex

peedioión y cobranza de las cédalas ’
personales, separadamente eu cada una 
de las provincias comprendidas en la 
adjunta reíación, por término de oua 
tro años económicos, comenzaudo en 
el de 1393-94. El tipo anual para el 
concurso respectivo á cada una da las 
provincias, será el que expresa la refe
rida relación, ouyzs cantidades son las 
qne correnponden para el Tesoro en 
cada año.

2 ." El precio anual de cada arrien
do se ingresará por el contratista de 
cada provincia en la Depositaría Paga
duría de la capital respectiva, por tri
mestres adelantados, entendiéndose 
vencidos éstos el día 5 del primer mes 
de cada trimeatre. Cuando el arrenda
tario solioíl® la entrega de cédulas por 

un valor que exceda de las cantidades 
que tenga ya abonada*, deberá satisfa
cer previamente la diferencia, tomán
dose en cuenta este ingreso p ra el tri
mestre siguiente.

En el caso de que el arrendatario 
tenga ya satisfecho en su totalidad el 
importe anual do su arriendo, podrá 
obtener sin pago las cédulas que nece
site de más.

3? El arrendatario queda obligado 
j á satisfacer á les Aynutsmiantos de la 
i provinoia, é medida que lo reslioe, el

importe de los recargos que impongan 
sobre las cédulas, y qué conste en el 
padrón aprobado por la respectiva .Ad
in iniotración de Goutribuoiones, sin 
ués dednoción que el 3'40 por 100 del 
premio de cobranza que con arreglo á 
instrucción debe percibír, y el importe 
de las cédulas que, previo expediente, 
sean declaradas partidas fallidas.

La realización dei ingreso se acredi
taré ante la indicada Administración 

taoión de las cartas do pago que expi
dan los Ayuntamientos.

4,* El arrendatario satisfaré la con
tribución industrial que como contra. 
Vista le corresponda, según el regla 
mentó y tarifas de dicha contribución.

o* Las cédulas personales se harán 
GQ Is Fábrica Nacional dol Timbre,ba
jo la inmediata vigilancia de la Direc
ción general de Conti ibuciones, siendo 
da cuenta del Estado los gastos de fa
bricación.

1 6.* La Hacienda entregará en la ca- ■
pital de cada una da las provincias,con * 

! las debidas formalidades, las cédulas 
' que cada arreo datario pide, siendo de 
i cuenta da éste los gastos de conduc 
■ ción á las demás poblaciones de la pro- 

1 vínoia.
i El arrendatario cuidará de tener sor- 
. tido de diversas clases de cédu'as para 
■ el servicio de la capital y pueblos rea- 

pectívos. <
7." Los gastos de cobranza é invea 

tigacíón y loa de formación da padro
nes serán de la exclusive cuenta del 
arrendatario.

8 .^ Los padrones se formarán por 
el arrendatario de cada provincia con 
las formalidades de instrucción.

Si al verificarae el arriendo estuvie
ren formados los padrones del próximo 
año económico, se hará entrega de los 
mismos al arrendatario respectivo, sien
do de cuenta de éste los gastos que se 
hubieren originado por lo que respecte 
al de la capital de provincia de que se 
trate, sin perjuicio del derecho que el 
arrendatario tiene á reotiScarlos y re
formados, ejnstándose à las disposicio
nes vigentes.

Por lo que hace relación á los padro
nes de los pnebloH no capitales de pro
vincia, el arrendatario habrá de abo
nar á 9U3 respectivos Ayuntamientos 
el 1 por 100 que previene el art. T.** de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881, en 
el oaao de que aquel llegare á útil izar
as del padrón formado por loa miamos.

Al terminarae el contrato, entregará 
el arrendatario en las oficinas de Ha
cienda de la provincia en que lo sea, 
loa padrones correjpondientes al últi- 

1 mo año del arriendo,
\ Todos los padrones serán aprobados 
! por la Administración de Hacienda de 
i 1a provincia, después de haberse ex- 
‘ puesto a! público por término dequínoe 
: dias. Las reclamaciones que se promue- 
! van serán oídas y falladas por la res- 
■ peotiva Delegación da Hacienda.

í
9 .* El periodo de expendición vo- 

luntaiiado las cédulas personales se
rá de tres meses, à contar desde el 
día en que empiece la cobranza, confor
me al art. 37 de la iustrncoión.

Este plazo podrá prorrogarlo por tér
mino de quince días la respectiva De- 
legaoión de Hacienda, à instanoia dal 
arrendatario.

Las prórrogas de mayor plazo las 
otorgará el Ministro de Hacienda,

10 . El arrendatario quedará subro
gado en los derechos y acciones de la 
Hacienda para todo lo que se refiere al 
cumplimiento del contrato y A la exac
ción del impuesto en la provinoia res
pectiva, concediéndose, al efecto, ásas 
agentes, el carácter de funcionarios de 
la Adminietraoión, los cuales deberán

Ministerio de Cultura 2024
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Bojetarae á la Jay é ÍDstroccióti del ra* 
rao y á las demás diaposíoionós oora 
plementartas d¡otadas, ó que en adelan
te ae dicten, sin perjuicio de lo que 
dispone la condición anterior.

11. A virtud del contrato, cada 
arrendatario liará suyos todos los pro
ductos del impuesto en su respectiva 
provincia, con ioolueión de las mnltas 
á'que se refiere el art, 41 de la instruo- 
oión de 27 de Moyo de 1884, siempre 
que se impongan á su instancia, ó por 
denuncias de sus agentes, quedando á 
salvo los derechos que el art. 45 con
cede à otro cualquier denunciador.

12. La eustanoiación y fallo de los 
expedientes sobre defraudación del 
impuesto, así como de cuantas cuestio
nes reglamentarias se susciten entre 
los contribuyentes y el contratista, y 
en general la resolución de toda clase 
de reclamaciones, corresponderá exclu- 
aivamente á la Administración, oyendo 
á los interesados y al respectivo con
tratista.

13. EI arrendatario, sea particular 
ó Sociedad, será español, con residen
cia en España,sin dependencia ó rela
ción para el objeto del arriendocon en
tidades extranjeras. Si los erren Jata- 
ríos no estuviesen domiciliados en la 
capital de la provincia en que lo sean, 
deberán apoderar en ella persona que 
les represente para las relaciones ofi 
oiales con la Administración de Ha
cienda en la provinciu,

14. El concurso público se celebra
rá en el Ministerio de Hacienda el día 
28 de Febrero próximo, á las tres da la 
tarde, ante una Jauta que presidirá el 
Ministro de Hacienda, compue.sta de 
dos Senadoras ó ex Senadores, dos ex- 
Dipatados á Cortes, fiel Director gene
ral de Contribuciones, del de lo Con
tencioso y el Interventor general de 
la Administración del Estado.

Asistirá al acto para autoritario un 
Notario público.

Podrán presentarse á esta Junta pro
posiciones referentes á la provincia de 
Madrid, y á cualquier otra do la Pe
ninsula y Canarias, entendiéndose que 
para cada provincia se ha de presentar 
un pliego separado con estricta suje
ción al modelo que se acompaña.

Simultáneamente se verificará tam
bién oonourso público en las Delega
ciones de Hacienda de todas ias pro- 
vincias comprendidas en el arriendo, 
excepto la de Madrid, ante una Junta 
compuesta del Delegado de Hacienda, 
Presidente;del Interventor de Hacien
da, Administrador de Oontribuoiones, 
Abogado del Estado y de un Notario 
que autorice el acto.

En lasProvincias Vascongadas y Na
varra la Jauta se compondrá del 43- 
ministrador especial de Hacienda, del 
Interventor y del Abogado del Estado, 
asistidos también del Notario público.

Ante las Juntas provincial ea no se 
admitirán otras proposiciones que las 
referentes á la provincia en que el con
curso se verifica.

15. Durante media hora se recibi
rán por las respectivas Juntas que au
toricen estos actos las proposiciones 
que se presenten en pliegos cerrados, 
en anyo sobre se designará el objeto de 

la pioposíciou y el nombre fiel que la 
suscriba. Estos plisgOH cerrados se nu
merarán por el Notario actuante,según 
el orden de presentación, y para que 
puedan ser admitidos habrá de acom 
pañarse á cada pliego la cédula perso
nal del interesado y la carta de pago en 
que se acredita haber consignado para 
este objeto en la Caja general de De
pósitos ó sucursal respectiva en la pro
vincia la cantidad que al efecto expre 
sa también la ¡vlj unta relación á que se 
refiere la condición l.“, en metálico ó 
valores admisibles al objeto.

Ea cuanto recaiga la resolución á 
que se refiera la condición 17, se de
volverán los depósitos á los autores de 
las proposiciones no admitidos.

Las proposiciones se redactarán en 
papal del timbre do la clase 11.*, con 
sujeción al modelo que se imperta á 
continuación da estas condiciones.

16. A las tros y media de la tarde, 
en el reloj del despacho en que se cele
bre cada acto, se anunciará que queda 
cerrada la admisión de pliegos, proce- 
diéndose inmediatamente á la lectura 
de los preseutodos por el orden de su 
numeración, leyéndose en alta voz las 
proposiciones por el Notario,

Concluida la lectura de la.? proposi
ciones, se darán por terminados los so
tos públicos.

Los Delegados de Hacienda de las 
provinciss remitirán acto continuo al 
Ministerio de tixoieuda el acta del re
sultado del concurso celebrado en nu 
respectiva provincia, y las proposicio
nes documentadas.

La Junta central á que se refiere el 
párrafo primero de la oOLdicíón 14, te
niendo en cuenta las proposiciones pre
sentadas ante la misma y las que re
sulten de los concursos celeb.'-ados en 
cada provincia, propondrá al Gobier
no, en término de quinto día, la admi
sión de las proposicioues parciales que 
considere más convenientes, ó bi*-n que 
se rechacen todas.

17. La resolución definitiva se adop
tará por el Gobierno en Consejo de Mi
nistros, y contra su acuerdo no proce
derá recurso administrativo ni oonten- 
cioso por parte de los licitadores, cual
quiera que sean las ventajas que á jui
cio de los mismos pudieran tener sus 
proposiciones.

18, El arrendatario década provin
cia afianzará el cumplimiento de su 
oompromiso dentro del plazo de diez 
diau, contados desde el siguiente al en 
que se notifique administrativamente 
la adjudicación del concurso en su fa
vor con la oauti.lad que represente el 
10 por 100 de la suma anual en que se 
le haya adjudicado el respectivo servi
cio, en metálico ó en valores públicos á 
los tipos establecidos, que depositarán 
áeste fin en la Caja general de Depó 
sitos.

Esta fianza no será devuelta al arten 
datario mientras no haya satisfecho á 
la Hacienda el precio del arriendo de 
los cuatro años p^r qae ee verifica, asi 
como á los Ayuntamientos de ¡a res
pectiva provincia el importe de sus 
recargos y haya soiveuiado las demás 
responsabilidades qn* pudiera haber 
contrallo á virtud del arriendo.

La escritura se otorgará por cada 

arrendatario en ia capitii! de la provin
cia á que corresponda el arriendo que 
le haya sido adjudicado.

Si el autor de una proposición ad
mitida no formalizase el contrato por 
escritura pública ni presentase la fian
za definitiva dentro de los diez días si 
guíen tes al cu que se le nctifique la ad
judicación, perderá la cantidad con
signada como depósito de que trata la 
condición 15, adjudicándoso al Estado 
y quedando abandonada la proposición.

En este caso la Junta podrá aeonsé- 
jar al Gobierno la aceptación de otra 
de las pioposiciones hechas, si el autor 
la sostiene, ó que se realice nuevo con
curso.

Í9 . Loa gastos de escritura, copla 
de ella para la Adminístraoión y de
más que origine cada acto de concurso, 
serán satisfechos por el adjudicatario 
en cada provincia.

20. Será motivo de rescisión del 
contrato la falta do un arrendatario á 
cu dquiera de las cendieioues 2." y 3.% 
quedando entonces obligado á indem
nizar á la Hacienda de cuantos d ños 
y perjuicios ocasione la resc-sión, no 
sólo con la fianza, que Sí 'á adjudicada 
a! Estado, sino con todos los bienes, 
acciones y derechos que posea ó pue
da po.sser, renunciando á tuda clase de 
fueros y privilegios. Si dichas] faltas 
afectasen á cualquiera otra condición 
relacionada con el cumplimiento del 
contrato, serán oorregidas con mullas 
de 250 á 50Ù0 pesetas, y en caso de no 
hacerUs efectivas del arrendatario, ae 
cobrarán desde luego del importe de 
la fianza, obligándole á la reposición 
de la misma eu el plazo prudencial que 
se le señale, ó á la re.seislóu del con
trato á perjuicio suyo si no lo verifi
case.

21. Se considerará como parte in
tegrante de estas condiciones y como 
una de Ias más esenciales para la reso
lución de todas las cuestiones que pu
dieran suscitarse, el Real decreto do 
27 de Febrero y la instru cción de 15 de 
Septiembre da 1852.

Madrid 20 de Enero de 1893. —Apro 
bado por S. M.—El Ministro de Ha- 
cienda, Gamazo

Jifodelo de proposicián
Don.... por sí ó eu representación 

de.. . según documentos adjuntos,con 
cédula personal número.. de.... clase, 

; expedida en.... á..... de...... 189.... dice: 
que enterado del pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta de Madrid, núme
ro..,,,, correspondiente ai día.. de...., 
para el arriendo de la ex pendí oión y 
cobranza de las cédulas personales por 
provinciae y por término de cuatro 
años económicos, acepta expresamente 
todas y cada una de las indicadas con- 
diciones y ofrece por el expresado 
arriendo en la provincia de..la canti
dad.  (se expresa en letra) pesetas 
anuaieE para ol Tesoro.

fFocha, firma y domicilio del propo
nente.)

(^El estado á ^ue se refiere la prece
dente Beal orden, se insería en la cuarta 
plana )

Adininistración de Contribuetonos de la 
provincia de Córdoba

arcillar núm, 241

Á. LOS ALCALDES UE 1.08 PUEBLOS DE LA

PaoTlNOlA

Disponiendo el artículo 60 del Re
glamento para la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería, que in 
defedibletnente estará expuesto al pú
blico en todos los pueblos del Reino 
desde el l* al 15 de Marzo el apéndi
ce dal amiUaramiento para el año eco
nómico inmediato, y debiendo según 
el mismo precepto re.solverse las recla
maciones da agravio que determina, 
por los Ayuntamientos antes del día 
20 del citado mes da Marzo, esta Ad- 
miaÍKtración hace presente á los Alcal
des de loa pueblos de la provincia:

1 .“ Que sin demora alguna deberán 
las Corporaciones que presiden oon- 
fecoionar el apéndice al amUlBramien- 
to con BUgeoión estricta al articulo 48 
del citado Reglamento, teniendo en 
cuanta que únioaineute pueden «utili
zar y consignar en dicho decumenco 
las variaciones á que se refiéid' los 
números L*, 4.” y S.“ de dicho articulo, 
además de las acordadas por la Admi
nistración provincial á tenor del artí
culo 52.

2 ." Que eu cumplimiento del artí
culo 61 del mismo Reglamento citado, 
en 1.“ de Abril pi-edsamcnle se remitirá 
el apéndice á esta Adminiatraoión, re
sueltas por el Ayuntamiento las recla
maciones presentadas, pudiendo verí- 
ficorlo antes de dicha fecha, cuando en 
el período de exposición al público no 
surgiere redamsoión alguna; y

3 .” Que del celo y actividad de los 
Alcaldes y Corporaciones, espera esta 
Dependencia que el servicio de que se 
trata se ha de practicar en la forma y 
dentro de los plazos reglamentarios, 
sin verse precisada á emplear medidas 
coercitivas ni exigit responsabilidades.

Córdoba l.” de Febrero de 1893.—El 
Administrador de Contribuciones, Fe
derico B. Sa itumaria.

AYUNTAMIENTOS

MONTORO

Núm, 2'lt,

Informado favorablemeute por el 
snñor Regidor Síndico, y aceptsdo per 
el Ayautamiento de mi presidencia en 
sesión del día de ayer el proyecto de 
presupuesto adicional al ordinario del 
corriente ejercicio, en cumplimiento á 
lo dispuesto en el artículo 146 de la 
vigente ley orgánica, desde boy, y du
rante el plazo de quince días, queda 
de manifiesto en la Secretaria munici
pal, donde podrá ser examinado en las 
horas hábiles de oficina, por tas perso
nas que Io crean oportuno, y exponer 
por escrito las reclamaciones ú obser- 
vac iones que consideren pertinentes.

Montoro 31 de Enero de 1893,—Bar
tolomé Benítez Romero,
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DOS-TORRES

Número 245

Li.la nominal de los señores Con ceja leg qaa co mpunan la Coporaoión 
manió pal y luayorsd oontribn^antej en o indruplo número da aqiéllos, la cual 
ha sido reobiñoada y ultimada por la Corporación en onmplimianbo á lo que pre 
viene el art lo do 26 de la ley electoral para Címpromisaríos da 8 da labrero 
de 187.

Indwíiiuos del Ayunlamiento

D. Antonio García Arévalo
Antonio Vioqne Fornet
Jose Moreno López
José Moreno Rubio
Manuel Hoyo Alcudia
Antonio Peinado Rubio
Antonio Moreno Rubio 
José Gutiérrez Serrano 
Plácido Blanco Sánchez 
OaHÎmiro Moreno Jurado 
Severo Gallegos Jurado 

Hay una vacante por defunción

Número 
de 

orden

1
2

1 3
! Í

6
7
8
9

10 
il
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42

î 43
44
45
46
47

, 48

NOMBRES i

Mayouss coNTBianvENTES )

CONTRIBUCIÓN AL TESORO

Territorial'

Pts. Cta.

Industrial

Pts. Cta.

TOTAL

Pta. Cta.

D, Antonio Blanco Prados
Miguel Misas Hoyo 
José Madueño Fernández 
Andrés Calero Navas 
Juan Cañuelo Blanco 
Rafael Blanco Prados 
Faustino Hijosa Caballero 
Juan González Fernández 
Blas Romero Crespo 
Manuel Cortes Velarde 
Juan Rico Ramírez
Francisco García Arévalo Rojas 
Alfonso Blanco Galán
Andrés García Arévalo é Hijosa 
Victoriano Cortes Velarde 
Manuel Garcia Arévalo é Hijosa 
Fernando Madueño Perea 
Santiago García Arévalo 
Nemesio Hijosa Caballero 
Juan José Moreno Jurado 
José Ruiz Merello 
José María Amaya Díaz 
Eduardo Bravo Figueroa 
Julián Romero Crespo 
Angel Solano Barrio 
Pedro Gallardo Morillo 
Marcelino Gutiérrez Serrano 
Ezequiel Valsera Muñoz 
Fernando Blanco Vioque 
Rafael Sánchez Alcalde 
Lorenzo Rico Pedrajas 
José Amaya Concha 
Miguel Alcalde Giménez 
José Fernández Marquez 
Sebastián Rico Ramírez 
Manuel Espejo Serrano 
Juan Castro Alcalde 
Emeterio Somero Muñoz 
José Garcia Díaz 
Alfonso Rubio Hidalgo 
Fernando Naranjo Breñas 
Agripino Fotabadilla Fuentes 
Faustino Moreno Madueño 
Agustín Kombedilia Fuentes 
Eurique Lunar Jurado 
Félix López Medrano 
Tomás Alcalde Giménez 
José Jurado López

245 26
25 66 

198 66 
196 49 
190 98 
187 71
173 81
J4 16

2 17 
141 39
60 69 

131 36 
127 66
35 20
96 21
31 60 
&) 24
76 40
72 14
71 85
13 40 
70 62
70 22

67 86
66 37
10
40 03
61 04

31 66
52 29
49 86
5 02
4 46
4 20
3 02

43 62
42 38 
36 21
34 82
33 76
4 20

31 73 
10 06
31 02

191 08

139 92
139 92

Su 45

60 63

60 63

60 63

69 96
69 93

63 64
23 32

60 63
60 63
29 16

40 81
40 81
40 81
40 81

29 15

20 99

245 26
216 74
193 66
196 49
190 98
187 71
173 81
164 07
142 09
141 39
141 04
131 35
127 66
95 83
95 21
92 23
80 24
76 40
72 14
71 85
74 03
70 62
70 22
69 96
69 93
67 86
66 37
63 64
63 36
61 04
60 6»
60 63
60 81
52 29
49 86
46 83
45 26
45 01
43 83
43 62
42 38
36 21
34 82
33 76
33 36
31 73
31 06
31 02

Dos Torras 23 de Enero de 1893.-EI Alcalde, Antonio García Arévalo. 
—El Saoretario, Panatino Moreno.

-----------f^tí, ty---------

AYUNTAMIENTO DE MONTORO
NUMERO 242

Lista nominal definitiva de los electores veoiboa de esta ciudad que tienen 
derecho á votar Compromisarios para elegír Senadores, la cual se publica en cuín 
pUmiento del art. 29 de la ley de 8 de Febrero de 1877.

Número 1 CUOTA
de Nombres y apellidos DOMICIHOS ¡ —>

órden Pts, Cts.

Señoree del Ayun tamienio

1 D. Bartolomé Benítez Romero Salazar
2 Cesáreo Verdejo Mónico Rosario
3 Rafael de Coca Gómez Alvaro Pérez
4 Pedro Ager Roselle Córdoba
5 Bartolomé Benítez Medina San Francisco
6 Juan Jurado Moreno Martínez Campos j
7 Macario López Regules Idem j
8 Francisco Morales García San Francisco
9 Manuel Lara Romero Plaza Santa María

10 Santiago Bellido Olaya Plaza Gonstituoión
11 Andrés Delgado Serrano Córdoba
12 Francisco Cañas Alcalá Salazar
13 Roque Cano Quesada Dotes
14 Mattin López Morales San Francisco
16 Pedro Criado Serrano Plaza San Miguel
16 lldelonso Baena Conde Martínez Campos
17 Difunto
18 Difunto ni

fíoniribuyenies

1 D. Pedro Medina Pedrajss Salazar 8398 13
2 Juan Bastida Harrea Idem 2789 41
3 Autonio Benítez Tablada Isabel 11 6762 03
4 FrancÍBeo Villalba Salcedo Peñuelas 6719 96
5 Juan Antonio Lara Cano Salazar 3219 73
6 Francisco Rico Garcia Rosario 3162 81
7 Autonio E. Gómez Medina Salazar 2432 73
8 Bartolomé Romero Q. Canales M ártires 1966 97
9 José Molina Ortiz Rosario 1844 06

10 Juan Parras Fernández Salazar 1777 19
11 Manuel Garijo Isasa Peñuelas 1726 98
12 Antonio Lara León Córdoba 1706 21
13 Baltasar Gómez García Alfonso Xn 1695 44
14 Juan Romero Nuño Domingo Lara 1673 35
16 Bartolomé Alcalá Pebón Alfonso XU 1603 82
16 Timoteo Rodrigo Criado Salazar 1669 31
17 José Torres López Cervantes 1663 30
18 Juan Serrano Garijo Duque Victoria 1526 70
19 Juan Antonio Canales Coca Idem 1491 66
20 Juan Antonia Benítez Gómez Mártires 1194 68
21 Juan María Lsra BeníteZ Alvaro Pérez 1174 36
22 Francisco Romero Canales Morenas 1146 26
23 Antonio Coca Gómez Alvaro Pérez 1139 61
24 Ildefonso Mercado Ramírez Martínez Campos 1096 78
25 José Lara Coca Isabel II 1063 44
26 Antonio Albiz de Pablo San Francisco 1067 06
27 Francisco García Conde Peñuelas 1014 97
28 Juan José Molina Canalejo M ariu 943 88
29 Francisco Couds Carpintero Grajas 912 68
30 Rafael Solaz Belmonte Marin 907 60
31 Antonio Gano Canales Dotes 903 38
32 Ftanoiaco González González Postigo 903 03
33 Francisco León Cañasveras Alfonso XII 774 57
34 Autonio Benítez Lara Alvaro Pérez 769 57
36 Manuel Rosal Valderrama Alfonso XU 710 47
36 Andrés del Prado Duque Victoria 699 79
37 Manuel Medina Pedrajas Salazar 674 19
38 Manuel Sauz Sut bielas Idem 663 57
39 José Benítez y Benítez Estrella 651 84
40 Juan Mari* Lara Coca Duque Victoria 604 89
41 Manuel Canales González Notarios 586 41
42 Autonio López E'ernáudez Isabel H 677 20
43 Pedro Manuel Notario Benítez San Francisco 669
44 Francisco Benítez Molina Córdoba 563 34
45 Ildefonso Serrano Madueño Plaza Santa Maria 526 86
46 Antonio Lara Coc* Isabel II 604 24
47 Antonio Benitez Medina San Francisco 601 42
48 Diego Medin» Pedrajas Salazar 494 02
49 Martin Serrano Gallardo Santiago 478 96
50 José Garijo Leal Cervantes 472 57
51 Martiu Madueño Molina Merlu 466 47
52 Patricio González Sánchez Idem 451 61
53 Juan García Lechina Morenas 424 91
54 Juan de la Cmz García Martínez Campos 410 42
65 Tomás Coronado Anegas* Loa Laras 404 07
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Nûmero 
da 

orden

1
Nombres y apellidos DOMICILIOS

CUOTA .

Pta. Cts. '
marca alguna, y en los bolaiUos de ex
presada chaqueta se halló una cuchara 
de madera, un peine pequeño negro 
un pedazo de otro, una navaja peque
ña, un cigarro puro, restos de un libri
to de papel de fumar, un pañuelo roto 
de yerbea encarnado, una caja de fós
foros y un pañuelo blanco guato con 
nueve céntimos, sin que se haya podi
do identificar expresado cadáver; y en 
su virtud he acordado en providencia 
de este día expedir el presente edicto, 
que, además de fijarse en los sitios pn 
blioos y de costumbre de esta ciudad, 
se habrá de insertar en los periódicos

Gaceta de Madrid y Boletín Oficial 
de esta provincia, á fin de que llegando 
á conocimiento de cualquier persona 
que le ooncoiera, á quien desde luego 
cito y llamo, pueda comparecer en este 
mi Juzgado, sito en la Plaza de la 
Compañía número siete, para recibirle 
su declaración acerca de la identidad 
de indicado sujeto, pues en ello con
tribuirá á la recta administración de 
jostioia.

Dado en Córdoba á veinte y ocho de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
tres. —Manuel Serna Higuero.—De or 
den de S. 8., Federico Duarte.

66 
67
68
69
60
61
62 
63
61
65
63
67
68
69
70 
71
72

D. Juan Rivas González 
Cristóbal Molina Vaeœ 
Diego Ruiz Hoyo (menor) 
Bernardo Francés Gordum 
Ildefonso Serrano León 
Luis Pedrajas Navarro 
Francisco Quesadas Morales 
Manuel Serrano Fimia 
Gerónimo Vega Alcántara 
Miguel Rojas Mercado 
Bartolomé Conde Canalejo 
Joaquín Caíanoha O-’tiz 
Manuel Gómez Notario 
Juan Canalejo Villarejo 
Juan García Sampayo 
Tomás Esparza Alcaraz 
Ignacio Quintana Ollero

Alvaro Pérez
Idem
Domingo Lara 
San Sebastián 
Salazar 
Cánovas 
Duque Victoria 
Marín 
San Frau cisco 
Rosario 
Duques
Plaza Conetítuoión 
Plaza Santa Marla 
Córdob •.
Panaderos 
Covacha
Grojas

403 22
390 29
390 11
38-1 17
377 28
376 46
366 21
366 36
364 53
360 27
356 31
353 44
351 75
336 63
326 66
310 64
308 35 (ESTADO QUE SE CITA.)

Montoro à 31 de Enero de 1893.—El Alcalde, Bartolomé Benítez Romero.
Relaciiu a ^os se reliere la codíieiúh primera le las leí pica

para el arriendo de las cédulas personales

>

VILLAVIOIOSA
Número 2-16.

D. José Escoliar Arribas, jUcahlo Présidente 
del Ayuntamiento constitucional do esta 
villa.
Hago saber: que presentado el pro

yecto de presupuesto adicional al ordi
nario vigente, el Ayuntamiento de mi 
preaidenoia, en sesión det di de ayer, 
acordó que se fije al público, por espa
cio de quince días, durante los cuales 
se admitirán las reclamaciones que co 
presenten.

Villaviciosa 30 de Enero ¿le 1893.— 
José Escobar.

, MONTEMAYOR
- K Ata. 248

D, Agustín Moreno Diaz, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago arber: que desde el día 1.“ al 

8 de Febrero próximo y hors de las 9 
de la mañana á las 2 de la tarde, estaré 
abierta la cobranza del tercer trimestre 
de los repartos de consumos, recargo 
municipal, sobre territorial ¿industrial 
y el del grupo de líquidos de esta vi
lla, y año económico corriente, en el 
domioilio de 108 recaudadores respecti
vos D. Enrique Roiz, y D. Ferrando 
Diaz, Plaza 15 y Zapateros i.“ de esta 
población.

Y para que llegue é conocimiento de 
los contribuyentes de este distrito, se 
publica el presente y otros análogos en 
Montemayor á 30 de Enero de 1893.— 
Agustín Moreno.

VALENZUELA 
Núm. 262

D. Pedro Hidalgo Gallardo, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que debiendo octipar.«8 

en breve la Junta pericial de la misma 
en la confección det apéndice de la ri
queza pública, que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución te
rritorial del año económico venidero 
de 1893 á 94, se suplica á los propieta
rios colonos y terratenientes en este 
término municipal, que en el plazo de 
quince días, contados desde la pubiica- 
oión del presente en el Boietin Ovi- 
oiat de esta provincia,- den y entre
guen en la Secretaría de este Ayunta
miento declaraciones juradas de la ri
queza que hayan alterado en los diteren 
tea conceptos de la misma, aperoibídoa 

que sí no lo hacen, continunrán tribu* 
tando por la que en la actualidad ten
gan señalada.

Y para general intelígenoía á fin de 
que por nadie se alegue ignorancia, se 
publica en Valenzuela á £8 de Enero 
de 1893.—Pedro Hidalgo.— P. S. M., 
El Secrelario, José Vázquez,

JUZGADOS
SEVILLA

Núm. 2-13
Don Mariano Lujin y Tejada, Juez Decano 

de primera instancia y de inetruccién del 
distrito del Salvador de este capital.
Por el presents se hace público el 

fallecimiento del Procurador que fué 
do esta Audiencia D. Gonzalo Ruz de 
los Ríos, para que, en conformidad á 
lo que dispone el articulo 834 de la Ley 
orgánica del Poder judicial, puedan 
hacerse las reclamaciones á esta Deca
nato, dura ote el término de seis meses, 
contra la fianza del mismo.

Sevilla 26 de En-'ro de 1893, —Ma 
riano Lujan, —El Secretario, Licencia
do Rafael Mejías.

IZQUIEEDA^DE CÓRDOBA 
Núm. 247

D. Manuel Sema Higuero, Jaez de instruc
ción del distrito de la izquierda de esta ciu
dad y sn partid®.
Hago saber: que en este mí Juzgado 

y por ante el infrascripto, ee sigue can
sa criminal de oficio con motivo á 
haberse encontrado la tarde del veinte 
y dos del corriente pendiente de un 
olivo y ahorcado un hombre dasoono- 

j cido, an el sitio olivar llamado del Ji- 
teno, á espaldas del Cementerio del 
barrio del Campo de la Verdad, de es 
ta ciudad, el cual re hallaba embozado 
de medio cuerpo arriba en una manta 
de lana blanca y negra á cuadros, con 
flecos, de estatura alto, como de seten
ta años, delgado, demacrado, pelo y 
barba canosa, pañuelo de yerbas á la 
cabeza, atado atrás, vestido con oaloe- 
tiuee blancos, zapatos bastos con ta
chuelas en las suelas, pantalón oscuro 
á rayas diagonales, ohaqueta do gerga 
á Tayas diagonales negras, blusa azul, 
chaleco escuro, calzones blancos y 
otros de hilo á cuadros menudos sin

PROVINCIAS
TIPOS 

aouales de arriendo para 
cada provincia

Pesetas.

IMPORTES 
del depósito previo para 

tomar parte 
en el concurso

Pesetas

Alava.................................................... 68800 1384

Avila................................................... 131100 2630

Burgos................................................. 220100 4410

Cáceres ................................................ 206200 4110

Castellón.............................................. 181000 3620

Ciudad Real........................................ 166000 3300

Cuenca....... . ....................................... 112900 2260

¡Gerona................................................. 165600 3320

Gíjadalaiara 162400 3050

-Guipúzcoa........................................... 131300 2630

Huesca................................................ 142100 2860

Jaén..................................................... 192100 3860

' León................................................... 231300 4680

Lérida 166900 3320

Logroño.............................................. 110400 2210

208700 4180

Madrid..................................... ........... 804200 16090

Navarra............................................... 190900 3920

Orense................................................. 220700 4420

Palencia.............................................. 127600 2560

Salamanca........................... ............... 196400 3930

Segovia................................................ 117100 2360

Soría.................................................... 111800 2240

Tarragona........................................... 213200 4270

Teruel.................................................. 181200 f 3630

Toledo.................................................. 205100 4110

Zamora................................................ 173200 3470

Zaragoza.............................................. 271300 5430

Canarias.............................................. 86800 1720

Madrid 20 de Enero de 1893.—El Director general, Ramón Gros.—Apro
bada.—Gamazo,

Imprenta del Diario di Córdoba
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